
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

PÁGINA WEB 

DENTRO DE LA CAUSA No. 034-2012-TCE, SE HA DISPUESTO LO QUE ME 
PERMITO TRANSCRIBIR: 

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito D.M., 12 de diciembre de 2012.- Las 19h45.-

Agréguese al proceso el escrito presentado por el Ab. Byron Emilio Almeida el 12 de diciembre de 

2012, a las 17H59; en atención al mismo se dispone: 

PRIMERO.- Se sena la el día jueves 13 de diciembre de 2012, a las 10H30, para que el señor Manuel 

Villagómez Pérez, titular de la cédula de ciudadanía No. 1704918836, se posesione como perito 

para realizar la transcripción de la grabación anexada a la denuncia; quien deberá entregar en este 

Tribunal su informe hasta el día' sábado 15 de diciembre del presente año, a las 18HOO, por escrito 

y en formato digital (documento de texto Microsoft Word, versión 2010 o compatible). 

SEGUNDO.- Notifíquese con el contenido de esta providencia al lng. Fausto Gilmar Gutiérrez 

Borbúa en los correos electrónicos: fausto alban@yahoo.com. byronemilio.almeida@gmail.com. 

gilmar gutierrez 3@hotmail.com, y en el casillero contencioso electoral No. 05. 

TERCERO.- Notifíquese al señor Fernando Alvarado Espinel en su calidad de Secretario Nacional de 

Comunicación con el contenido de la presente providencia, en las oficinas de la Secretaría 

Nacional SECOM, ubicadas en la calle San Salvador E6-49 y Av. Eloy Alfa ro de esta ciudad de Quito 

D.M. 

CUARTO.- Publfquese el contenido de la presente providencia en el portal web institucional y en la 

cartelera del Tribunal Contencioso Electoral. Continúe actuando en calidad de Secretario Relator el 

Dr. Manuel López Ortiz. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE.- f) Dr. Guillernno González Orquera, JUEZ DEL 

TRI~~CIOSO ELECTORAL. lo qoo oomoo;oo p~ loo fioM doloy. 

Dr. Manuel López Ortiz __ ____ 
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En nombre del pueblo soberano del Ecuador, y por autoridad de la Constitución y las leyes ... 


